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ANUNCIO DE REGATA    

La Copa de España de la clase Snipe, se celebrará en aguas de Santander, del 1 al 4 de Abril del 2010, ambos inclusive, organizado por el Real Club Marítimo de Santander y la Real Federación Española de Vela, en colaboración con la Federación Cántabra de Vela y con la Asociación Española de la clase Internacional Snipe.

1. REGLAS


La regata se regirá por:

1.1 Las reglas de regata como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela (RRV) de la ISAF 2009 – 2012 

1.2 El Reglamento de Competición de la Real Federación Española de Vela 2010.

1.3 Las reglas de la SCIRA 2009-2012, con las modificaciones que se establezcan en las Instrucciones de Regata
1.4 Las Reglas de conducción de Regatas Nacionales de la SCIRA.

1.5 Las Instrucciones de Regata y las Instrucciones de Medición, que forman parte de estas.
1.6 Será de Aplicación el Apéndice P del RRV 
1.7 Se exigirá a todos los entrenadores y personal de apoyo a los equipos el hacer uso del chaleco salvavidas mientras se hallen a flote. (Modifica el Preámbulo de la parte 4) 
1.8 Se exigirá a todos los jueces y entrenadores poseer la licencia federativa del año en curso.

1.9 En caso de discrepancia entre el presente Anuncio de Regata y las Instrucciones de Regata, prevalecerán estas últimas.(Modifica la regla 63.7 del RRV)
2. PUBLICIDAD

2.1 Los participantes en las regatas podrán exhibir publicidad de acuerdo con la Reglamentación 20.3.1.2 de la ISAF, el Reglamento de Competiciones de la RFEV y las Prescripciones de la RFEV a dicha Reglamentación.

2.2 Se podrá exigir a los participantes que exhiban publicidad del evento, de acuerdo con la Reglamentación 20.4 de la ISAF.

3. ELEGIBILIDAD

3.1 Los participantes deben cumplir los requisitos de elegibilidad de la ISAF reflejados en la Reglamentación 19 de la ISAF y las Prescripciones de la RFEV a dicha reglamentación.

3.2 La Copa de España de la clase Snipe será una regata abierta y no limitada.

3.3 Los participantes y sus respectivas flotas deben estar registrados en la SCIRA, estando al día con sus obligaciones con la misma en el presente año.

4. CLASES QUE PARTICIPAN

4.1 La Copa de España, está reservada a embarcaciones de la clase Snipe, que podrán participar en las divisiones Absoluta, juvenil y Femenina, siempre que cuenten como inscritos un mínimo de 10 embarcaciones para Juveniles y Absolutos y 10 en categoría Femenina.

5. INSCRIPCIONES. PATRÓN

5.1 Las inscripciones se cumplimentarán necesariamente en el impreso adjunto como anexo 1. Deberán remitirse al:

REAL CLUB MARITIMO DE SANTANDER

Puertochico, s/n 39004 SANTANDER

Tlfno.- 942 214 050 Fax.- 942 361 972

Correo E.- regatas@rcmsantander.com
5.2 Los Derechos de Inscripción por barco, que incluyen, alojamiento para 3 días, actos sociales y picnic durante los días de regata, son: 

a) De 100 € para Absolutos y Féminas. 

b) De 80 € para Juveniles y Féminas juveniles.
c) De 100 € para los entrenadores, a los que se les facilitará gasolina para su neumática y en este caso, tendrán la obligación de actuar como unidad de salvamento
5.3 Ingresar los derechos de inscripción en la cuenta, CC: 0065-0012-46-0001096246, indicando el numero DEL CASCO del barco que se inscribe
5.4 Es requisito imprescindible acompañar al boletín de inscripción la fotocopia del justificante de haber realizado la transferencia.

5.5 La fecha Límite de Inscripción será el 14 de Marzo de 2009

5.6 El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir las inscripciones que se reciban después de la fecha límite indicando si, a su criterio, existen motivos que justifican el retraso, pero en este caso, no se responsabiliza de la reserva de alojamiento.

6. REGISTRO DE PARTICIPANTES

6.1 El armador o responsable de cada barco deberá registrarse y firmar personalmente el Formulario de Registro en la Oficina de Regatas antes de las 10:00 horas del día 2 de Abril de 2010.

6.2 El registro queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de los siguientes documentos:

a) Tarjeta/Certificado de Medición del año en curso a nombre del propietario. 
b) Licencia(s) Federativa de Deportista para el año 2010

c) Hoja de Verificación o sellado de material firmada por el Medidor

d) Resguardo de pago en el banco de la inscripción.

e) Para regatistas extranjeros, Seguro RC que cubra la cuantía mínima de 300.000 €

6.3 Sólo podrá actuar de timonel el inscrito como patrón.

7. PROGRAMA 

7.1
El programa del evento es el siguiente:
	FECHA
	HORA
	ACTO

	1/04/2010
	De 09.00 a 20.00 h
	Apertura oficina de regatas.

Registro de participantes.

Entrega Instrucciones de Regata.

Sellado de Material/Medición.

	2/04/2010
	09.00 h.
12.00 h
	Apertura oficina de regatas.

Registro de participantes.

Señal de atención 1ª prueba

	3/04/2010
	12.00 h
	Pruebas.

	4/04/2010
	12.00 h

18.00 h
	Pruebas.

Entrega de Trofeos.


7.2
El último día de regatas no se dará una señal de atención después de las 16.00 horas, salvo como consecuencia de una llamada general.

8. FORMATO DE COMPETICIÓN

8.1 Esta regata se disputará en modalidad de flota.

8.2 Hay programadas 8 pruebas de las que deberá completarse al menos 2 prueba para que la Copa de España sea válida.

8.3 Se utilizarán los recorridos, con las condiciones que se establecen, contenidos en el Libro de Reglas de la SCIRA 

8.4 Podrán realizarse un máximo de 3 pruebas por día, quedando la celebración de la tercera prueba del día sujeta a las siguientes condiciones:

a) Viento medio no superior a 13 nudos durante las dos pruebas anteriores

b) La salida de esta tercera prueba, no se dará después de 5 horas de permanencia en el mar (Se empezará a contar desde el izado de la bandera “D” del CIS)
9. SELLADO DE VELAS Y EQUIPOS

9.1 El sellado / medición de velas y equipo se realizará el día 1 de Abril de 9,30 a 19,30 horas y el 2 de Abril hasta las 10.00h.

9.2 Los barcos presentarán a sellado/medición como máximo los elementos que se relacionan:

       

2 Mayores, 2 Foques, 1 Mástil, 1 Botavara, 1 Casco, 1 Orza,1 Timón, y 1 Tangón.

9.3 Ningún barco podrá competir usando velas o equipo sin estar previamente sellado.

9.4 Todos los barcos deberán tener adecuadamente pegado el adhesivo del año 2010 de la Clase.

9.5 Se podrán efectuar controles diarios de medición. La responsabilidad de acudir a esta regata habiendo previamente actualizado (si es necesario) su Certificado de Medición,  es exclusivamente, del patrón inscrito.

9.6 Aquellos propietarios que necesiten actualizar el Certificado de Medición de su barco, pueden solicitarlo por escrito antes del día 25 de Marzo de 2010 al coordinador de medición, (pepeperez@granjapark.com) y este le asignará día y hora para realizar las mediciones necesarias

10. PUNTUACIÓN

10.1 Se aplicará el Apéndice A y el sistema de Puntuación Baja, descrito en la regla A4.1 de 

         RRV.

11. PREMIOS

11.1 La RFEV otorgará placa de Campeón de la Copa de España a la primera tripulación española o con residencia legal en España.

11.2 Habrá premios como mínimo para los CINCO primeros clasificados

11.3 La Copa de España de la Clase Snipe 2010 es una regata de selección para la formación de los Equipos Nacionales, conforme al Sistema de Selección y Clasificación de Clases 2010 aprobado por la RFEV.

12. RESPONSABILIDAD

12.1 Los participantes de la Copa de España de Snipe lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad.

12.2 El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento, rechazan responsabilidad alguna por perdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por este Anuncio de Regata.

12.3 La autoridad organizadora, el comité de Regatas y el coordinador de seguridad, previo a la regata, exigirá la documentación necesaria para cumplir con los requisitos obligatorios del RD 62/2008. (Publicar en el TOA dichos requisitos)
12.4 Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la parte 1 del RRV, que establece:

“Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o si continúa en regata”.
Anexo 1.

FORMULARIO DE INSCRIPCION

	Nº de Vela:

   
	Nº de CASCO:

     
	Clase/Modalidad:
     

	Patrón:

     
	Licencia:

     

	Dirección:

     
	Año de Nacimiento:

    

	Población:

     
	Código Postal:

     
	País:

     

	Tripulante:

     
	Licencia:

     

	Nombre del Barco:

     
	Federación Territorial:

     
	Club:

     

	Publicidad:
     
	Logotipos a Exhibir:
     

	Se acoge al Alojamiento: 
 FORMDROPDOWN 

	E-mail:

     
	Teléfono Móvil:
     


Acepto someterme a las Reglas de regata de la I.S.A.F., a las prescripciones de la R.F.E.F., a las reglas de la clase, al anuncio de regatas y a las instrucciones de regata. Así como admito las penalizaciones que me puedan ser impuestas y otras acciones que puedan tomarse al amparo de tales reglas, supeditadas a las apelaciones y revisiones en ellas previstas, como decisiones definitivas en cualquiera de los asuntos relativos a aquellas reglas, aceptando no someter ninguna de ellas al conocimiento de juzgado o tribunal alguno.

Reconozco que, tal como indica la Regla Fundamental 4 del Reglamento de Regatas a Vela de la I.S.A.F., es de mi exclusiva responsabilidad decidir si tomo o no la salida y acepto no someter a juzgado o tribunal alguno cualquier asunto relativo a tal decisión y a sus consecuencias.

	Fecha (dd/mm/aaaa):

     
	Firma: 
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